
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00562 00. 
 
Agréguese al expediente la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos – Superintendencia de Notariado y Registro obrante a 
folios 20 y 21 del cuaderno de cautelares del expediente digital, y póngase en 
conocimiento del interesado. 
 
Se niega la solicitud de oficiar a la EPS Sanitas, en la medida que el extremo 
actor no acreditó de forma sumariamente que solicitó la información requerida 
mediante el ejercicio de derecho de petición (numeral 4 del artículo 43, 
numeral 10 del artículo 78, y artículo 173 del C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 
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